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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las («yes, ordenes y «nuncios qua hayan de In
fartarse en los BottTinas O K I C I U , i s fe han de mandar 
al Gefe Político respectivo, :>ot uyo conducto so pa
sarán á los Editores de los 'menciónalos periódicos. 

iñtal orden de 6 de abril d*iSÍ9)+.Hin-

8B PUBLICA TODOS LOS DUWwJSSCKPTO LOS DOMINGOS. 

. ^ ? E C J ° ME suscaicwii.—Rn esta capiísl, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3« el tranestre; 72 el semestre, y 144 
K L Ü A I K ~ S / i d m ^ « o wscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH, 
Corredera baja de Sao Pablo, número 59, bai* ^-*uera de esta fiapital. directa! 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe deUfempo del abono 
en sellos.—Ln número suelto 4 reales. 

ADVERTENCIA KDITORlftU. ' 

Las disposiciones de las Autor idad , «¿capto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por c&daHnea de inserción. 

PRIMERA SECCIOH. 
• 1 • • > 

- P A R T E O F I C I A L . 
1>RKS1DE?\CÍA DKL CONSEJO D E M i 

NISTROS. 

S. M. la Reina r.ueslrá Señora (<|ue 
Dios guarde), «y su augusta real familia, 
continúan eQ esta corle sin novedad eu 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á los servicios del Briga
dier del Cuerpo de Estado Mayor del 
•ejército don Leonardo de Santiago y Mo
reno, 

Vengo en promoverle al empleo de 
Mariscal de Campo, en el turno corres-
poodienle á las vacanles ocurridas por 
fallecimiento de los Mariscales do Cam
po don José de Santiago y Boppo y doG 
Francisco Bellido y Guerra. 

Dado en Palacioá dos de diciembrede 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricadode la Real mano.—El Ministro 
déla Guerra, Ramón MariaNarvaez. 

— 
Número i.—Circular. 

Excmo. Sr.: La serie de vicisitudes 
porque lasque la nacioD vieue atravesando 
desde hace muchos años, no ha podido 
menos de influir eso su estado militar, 
haciéndolas aun mas trascendentales los 
trasto-nos que la pasión de los partidos j 
introdujo en el ejército, para convertirlo 
en instrumento de sus planes. La honda ] 
perturbación que la política produce en ' 
las filas, no solo relaja los lazos de la 
disciplina, sino que impide á la fuerza 
aimada constituirse en >ólida garantía 
para la defensa del país y del orden en 
el interior, objeto, hoy mas que nunca 
importante, de su institución, que es lie* 
gado el tiempo de asegurar á toda costa. 
Por fortuna, sobreponiéndose á las insidias 
de una revolución que amenaza conmo
ver hasta la sociedad misma, es en el 
dia el mas firme apoyo d e las institucio
nes; pero aun cuando dejase de existir 
aquel peligro, el ejercito no puede res
ponderla la misión le-que está confiada sí-

no apartándose de la política y de sus * 
consecuencias, en lo cual cumplirá su de
ber y prestará un gran servicio ala patria, 
conservando sus propios iuLecoses y ase
gurando su porvenir, garantido ya por 
leyes fundadas en lamas imparcial jus» 
ticia. 
. De esle modo, guiado solo del espíri

tu militar y practicando las virtudes que 
siempre elevaron al mas alto grado la 
honrosa profesión de las armas, se estre
llarán en su firmeza las maquinMjioues de 
los que procuran seducirle paré aniqui
larle, y continuará haciéndose ostensi
blemente acredor á la confianza que en 
él está depositada, c i rcuns lána indis
pensable para que puedan respetarse y 
existir sin inconveniente entre las clases 
militares las manifestaciones particula
res de la opinión privada. A lograr de 
una vez lau importante objeto se dirigen 
las disposiciones del Gobierno. La Reina 
y la nación, ansiosa de tranquilidad, lo 
esperan así del ejército, y con tal fin de
be V. E. recomendar á los individuos á 
sus órdenes la abstracción completa de 
cuanto pueda complicarles en luchas de 
partido, que tienen su esfera legal, de la 
que la fuerza pública debe permanecer 
apartada, secundando fielmente á las 
Autoridades constituidas; en la seguridad 
de que con la práctica de estos princi
pios realzarán el prestigio del-ejécito, no 
incurrirán en las severas penas que i a 
Ordenanza impone, y se harán meredo-
res de la gratitud de la Reina y do lapa-
tria. Con el mismo objeto de inculcar en 
el ánimo de todos los sanos principios que 
abonan esta doctrina y oo.i el de que 
no se debiliten los fundaméntales pre
ceptos de nuestras sabias Ordenanzas, 
sin cuya estricta y religiosa observancia 
no llenar-ia el ejército su elevada misión 
y la palnia sería presa de la anarquía, 
remito á Y. E. ejemplares de la adjunta 
alocución, que V. E. distribuirá en la 
forma mas conveniente, disponiendo que 
se lea en {as compañías por los Capita 
oes á fio de que llegue á conocimiento 
<le todos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 50 denoviembre de i 866.—Va
lencia.—Señor..... 
Itdíitt*! le * i:p ODOSte.iliflfti] - «>.":;- cu 

Alocución al ejercí lo. 
Cuando la Reina (Q. D..G.) s<¡ dignó 

coojkwmo en julio último la Presidencia 
del Consejo de Ministros y el Ministerio 
de la Guerra, el primer, nensatuiento 
que asaltó mi mente fué el oe dirigirme 
á las diferentes clase del ejército para 
llevar, si me era pasible, al ánimo de sus 
individuos las convicciones que una larga 
y costosa esperiencia han. impreso en el 
mió. Las faltas de disciplina quede mu
cho liem po vienen empañando el brillo 
de la carrera de las armas; las rebelio
nes que se han repelido en distintas oca-

¡ «tiues c jamen'gua del honor militar, y los 
TBÍblesaconlecimienlos del 22 de junio 

último en Madrid, han debido fijar la 
atención de cuantos leñemos la honra de 
vestir el uniforme del soldado; y preciso 
es reconocer que se ha realizado en la 
clase militar una honda y peligrosa per
turbación que, alterando sus condiciones 
naturales, pone en peligro los mas altos y 
sagrados intereses del país. Viva aún y 
amenazadora la acción que produjo aque
llos sucesos lamentables; pendiente y no 
acabada todavía larepresion que la ley, la 
justicia y la socUdad ofendida exigían, el 
nuevo Gabinete nombrado por la Corona 
debiadedicartodos sus esfuerzos á devol
ver la calmaal país, afirmar la tranquilidad 
pública é inspirar confianza en la fuerza 
y en ta vigilanciadelGobieruo. En aque
llas circunstancias cualquiera manifes
tación de este al ejército se habría pres
tado á interpretaciones siniestras de los 
enemigos del reposo público, encamina
das á soliviantar los ánimos, á infundir 
temores y á suscitar alarmas, objeto 
constante de sus tenebrosas niaquinacio-
oes. El Gobierno prefirió para ello entonces 
dirigirse á la nación, inspirando aliento 
á los hombres honrados de lodos los ma
tices políticos, espooiendo franca y leal-
mente al pUís su pensamiento, revelando 
sus propósitos y la resolución que traia 
á la esfera del poder de asentar el orden 

-público en bases firmes para robustecer 
y asegurar las altas instituciones del Es
tado. Alcanzado en gran parte su objeto, 
y alejados los inconvenientes que en
tóneos se oponían, paede ya, y aun debe 
-el Gobierno dirigir su voz al ejército, 
abrigando, como abriga, la esperanza de 
encontrar en él grandes simpatías y ed

én las altas clases mili-caz apoyo 
lares. 

Cuantos sinceramente se interesan poj 
el'ejército; cuantos desean verle rodea
do de esplendor y de prestigio, y cuan
tos anhelan quejamás empañe su gloria 
y su lealtad, lamentan profundamente 
que haya penetrado en su seno el espí
ritu político que, esencialmente opues
to á su condición, ha de conducirle, por 
una necesidad fatal, á su desnaturaliza
ción, á su desdoro, á su estravío y á su 
ruina. No ha habido sedición que no haya 
procurado su fuerza en ta seducción del 
ejército, y no hay revolucionario, por 
despreciable que sea. que no s3 vanaglo
rie de haber seducido un Gefe, un Ofi
cial ó un soldado del mismo. Los deplo
rables acontecimientos de junio anterior 
quo con todos sus horrores no fueron 
sino el preludio terrible de los que ame
nazaban, no reconocen otro origen que 
el de la introducción y propagación del 
espíritu político en las lilas del ejército. 
Cierto es que no han sido desgraciada
mente esos terribles sucesos los únicos 
de su índole que ha presenciado el país 
desde que principiaron nuestras discor
dias políticas: muchos registran nuestra 
histor¡a¡conlemporáoea; y si sus.horrores 
nojalcanzaron las dimensiones espantosas 
que los últimos, lo que esta circunstancia 
revela es que el mal creca, y que sus 
consecuencias se hacen mas funestas en 
proporción que se infiltra la política en 
las clases militares. 

Esto ha podido ser dudoso un dia para 
algunos; hoy no puede serlo para nadie 
que examine los hechos de buena fe y 
con recto juicio. 

El Gobierno, en esta convicción, no 
puede ya mostrarse indiferente al mal 
que aqueja al ejército, cuyos funestos 
efectos deplora profundamente el país. 
Los resultados que ha producido este 
contagio en la milicia han sido los que 
dabian necesariamente ser, y los que de
bieron siempre esperarse. Los principios 
no se quebrantan jamás impunemente. 
El ejército, lo saben todos, no es otra 
cosa que la espresion material y á la vez 
el símbolo de la fuerza social del Estado; 
por eso se llama la fuerza pública, esto 
es, independiente de toda individualidad, 
de toda fracción, de toda parcialidad, y 
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entraña á ellas. Subordinado por su escn-
Clamiisma el ejército al poder público, 
que representa á la sociedad; adherido 
inseparablemente á él, su acción se li
mita á mantener el orden público en el 
interior y la integridad é independencia; 
de la nación en el esterior, siempre bajo 
la dirección y dependencia del mismo 
poder. A este, pues, debe el ejército 
obediencia pasiva siempre y en todos los 
momentos; y si se la debe, no puede 
corresponderá apreciar * valorar ni juz
gar los principios por que el poder se r ¡ . 
ge, ni su conducta en la gestión de la 
cosa pública. Si lo hiciese quebrantaría 
sus propias y esenciales condiciones, 
pervertirla su Índole, y alteraría en sus 
principales fundamentos el orden social; 
esle vendría á ser precisamente pertur
bado por la institución principalmente 
llamada á conservarle, y dejaodo el ejér
cito de cumplir con su misión, su des
crédito y su ruina han de ser inevitables. 
Y no hay que dar oídos al sofisma in
ventado por algunos, por los fautores del 
desconcierto que el país deplora, que el 
militar retine dos caracteres diferentes: 
el de ciudadano y el de militar; pudien-
do en el primero ser un hombre político, 
y en el ejercicio de las funciones y debe
res militares un cumplido soldado. Esto 
es uno de los muchos errores difundidos 
para perturbar la sociedad, para perder 
la patria, para prostituir la milicia y pa
ra introducir la discordia en las (ilas del 
ejército. La Índole de la institución, sus 
naturales y necesarias condiciones, e 
objeto á que se encamina su especial é 
imprescindible organización, el rigor in
quebrantable de su disciplina y los 
vínculos de los elementos que constitu
yen su fuerza y su¡cohesion, alejan ne
cesaria é indeclinablemente de ella la 
política, incompatible con esta escepoío-
nal profesión. No se ocultan, sin em« 
bargo , al Gobierno las dificultades prác
ticas que la realización ¡de este princi
pio presenta en los países libres, en los 
que las altas clases militares están lla-

~madas por la Constitución misma del 
Estado á desempeñar cargos y puestos 
esencialmente políticos. Difícil, muy di
fícil es, en tales pueblos, trazar la línea 
divisoria que separe lo lícito de lo ilícito 
para el militar en el estadio político; 
pero este arduo y grave problema, na-

1 cido de ia naturaleza de las cosas, se ha 
resuelto en la mayor parle de las nacio
nes de Europa por la institución misma, 
por el propio ejército, guiado porel buen 
sentido, reputando únicamente como li
cito lo conveniente; y los Gobiernos to
dos se han esforzado á la vez en este 
propósito, velando cuidadosamente por 
mantener en las diferentes clases de la 
milicia el espíritu militar y el de cuerpo, 
germen y sosten de sus virtudes. Debe 
cuidarse, pues, de alejar al ejército de 
política, cuyo elemento tiende esencial
mente á debilitar y eslinguir el espíritu 
militar, á relajar la disciplina, y á sus
citar la división y la discordia entre sus 
miembros, acabando por hacerlos im
placables enemigos, cuando la honra, el 
bienestar, el honor y el orgullo en vestir 
el uniforme se cifra en la fraternidad de 
los que componen la corporación. Nadie 
ignora que el espíritu militar es el pri-
mer móvil que conduce al soldado á la 
gloria; la disciplina el verdadero poder 
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con que sé alcanza la victoria, y el e9- . 
píritu de cuerpo el solo resorte que , 
mantiene la unidad en la milicia y que 
hace su fuerza incontrastable, procurán
dole todas estas circunstancias el respe
to y la consideración de las demás clases 
del.Estado. 

Las Ordenanzas militares (y forzoso 
es reconocer que las nuestras no ceden 
ti ningunas otras en sabiduría y previ
sión), formadas en lodos los países con 
.el mas perfecto conocimiento del espí
ritu y condiciones de la milicia; en con
sonancia admirable con sus tendencias y 
fines trascendentales; redactadas siem
pre en interés del soldado, identificado 
esencialmente con el bien público, se 
consideraron en lodos tiempos, y siguen 
considerándose en Espina como en otros 
países mas afortunados que el nuestro, 
no solo como el código de los deberes 
del militar, sino como norma constante 
é indeclinable de su conducta. Ellas no 
rigen solo en 9U letra y por su letra, si
no en su espíritu y por su espíritu; y sus 
principios, encarnados en la milicia, de
terminan una tendencia común y una ín
dole especial en la profesión de las ar
mas. Sabido es que en la milicia, y esta 
es una condición peculíarmcnte suya, la 
obediencia no espera al precepto; se 
adelanta á él; debe adelantarse á él en 
la línea de los deberes de cada uno. Por 
esta razón en el ejército el ejemplo de 
los Gefes es mas trascendental que en 
ninguna otra institución, porque el ejem
plo es un precepto, y no circunscrito y 
concreto, sino general y absoluto. Reco
nociéndolo asi las clases superiores mi-' 
litares de los pueblos que nos han pre
cedido en las instituciones representati
vas, se cuidan mucho de no mostrar un 
apego tal á la política que pueda hacer 
creer, ó sospechar siquiera, que se en-» 
fria ec ella el espíritu militar ni so amen
gua el de cuerpo. Bajo tal concepto, 
nada se acoge, nada se admite, nada se 
tolera de cuanto pueda alterar la unidad 
ni debilitar la cohesión del ejército. Este 
ejemplo, considerado como un precepto 
por las otras clases, y obedecido como 
tal, cierra herméticamente las filas del 
ejército activo á la política, y no pene-
Ira en ellas de modo alguno, estrellándo
se los esfuerzos de los revoltosos contra 
la indomable fuerza del patriotismo mi
litar y de su inquebrantable disciplina. 

Las consecuencias de este previsor y 
patriótico proceder de la milicia en tan 
afortunados países, merecen estudiarse 
por todos. En ellos las cuestiones políti
cas no se agitan fuera del estadio legal; 
las conmociones son muy raras; el res
peto á la ley se guarda religiosamente; 
los Gobiernos son, en consecuencia, fuer
tes, y responden á los altos fines para 
que están constituidos, y los pueblos son 
independientes, grandes y felices. 

¡Cuan diferente aspecto presentan esas 
otras naciones en que el ejército se ha 
lanzado á la políiical Eslioguido el espí
ritu militar en el ejército, se ba divor
ciado este del poder, la fuerza pública 
se ha convertido en fuerza de bandería 
ó de fracción; y debilitado el Gobierno, 
sin medios eficaces para reprimir á los 
agitadores y turbulentos, á una pertur
bación s igue otra, á un trastorno otro 
trastorno, á una catástrofe otra mayor y 
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la deshonra de estas calamidades cae 
sobre el ejército. Sin espíritu de cuerpo, 
perdida la unidad y falto de cohesión, á 
la obediencia pasiva ha sustituido el li
bre examen y la apreciación individual; 
uno y otra han traido como es consi
guiente, la división, la discordia y la 
indisciplina, engendrándose antagonis
mos, odios y aversión entre los herma
nos de armas, y corriendo cada cual á 
acogerse á su parcialidad ó á su bande
ría. Las cuestiones políticas no pueden 
ya resolverse pacificamente y per los 
ai ¡os poderes del Estado; se deciden en 
el campo y en las calles, formándose 
lagos'de sangre, de sangre generosa de 
soldados, vertida por otros soldados, sus 
caramadas, sus amigos, sus hermanos. 
¿Y para qué? Para elevar a! poder algu
nos ambiciosos, de quienes ese ejército 
es iustrumento. los cuales á su vez serán 
también lanzados de él por otros ambi
ciosos, ayudados de otra porción de ese 
mismo ejército fraccionado, dividido, 

desmoralizado ¿Para -qué? Para ser 
instrumento de miserables ateos, que no 
sienten latir en sus corazones el amor y 
la patria, que no piensan mas que en dar 
latitud á sus bajas pasiones, y que oo 
siendo dignos de conocer siquiera los 
servicios que prestan los individuos del 
ejército, y sus altos merecimientos á cos
ta de heroico* sacrificios en aras del 
deber, se jactan de haber seducido á in
dividuos del mismo, y de tenerlos pron
tos á ser instrumentos de sus bajas pa
s iones . En esta interminable lucha, el 
país se postra, su agricultura languide
ce, la industria acaba, el comercio cesa, 
la instrucción no adelanta, la moralidad 
se pervierte, las fuentes de la riqueza 
publica se ciegan, y el poder del Estado 
decrece hasta el punto de que los pueblos 
estranjeros mas impotentes insultan su 
bandera. • 

Soldados: oid la voz del honor y del 
deber y de vuestros propios intereses. El 
ejército es-panol, la Reina (Q. D. G.) y 
la patria asi lo esperan; no cederá en 
patrioli>mo ni en amor á la gloria á nin
gún otro, y no faltará á su historia. Ella 
le dice que el soldado español asombró 
al mundo con sus hechos; que hizo pro
verbial su lealtad, y que con su discipli
na conquisl ó reinos, haciéndose admirar 
de los demás pueblos, y leniendo, lomis-
mo en su patria que en lejanas lierras, la 
fortuna y la gloria de ser fuerte por su 
disciplina, vencedor por su valor, y ama
do de sus Reyes por su fidelidad y su 
constancia. 

Madrid 30 de noviembre de 1866.— 
El Duque de Valencia. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

•MMBtftMtffl u:etv.t!ey»¿ J-,..<»kt> v y » r o í * 
RE A LB S OH DE NE S. 

flouiiu líbsvtrB «feonV^i4! u» «r.uu MI 
Excrao. Sr. : En vista de la carta de 

V*. E. número 620 de 50 de setiembre 
último, con la que remite el incidente 
relativo á la construcción del ramal del 
ferro-carril urbano de esa capital, cu
yo proyecto íué modificado por Real o r 
den de 13 de abril del corriente año re
duciendo á una las dos vías en el trozo 
comprendido entre el puente de Chaves 
y la calzada de ftelascoain. 

Vista la esposicion del Administrador 
del mismo manifestando que al recibir 
la espresada Real orden hacia ¡ya tres 

-meses se hallaba torotoafe la obra, la 
cual habia sido construida con arreglo 
á la concesión provisional, «n que el 
tránsito público haya quedado perjudi
cado con tas dos vtas, por cuyo motivo 
solicitaba se aprobase: 

Visto el dictamen de la Inspección 
general de Obras públicas apoyando di
cha esposicion: 

Considerando que la resolución dic
tada, por este Ministerio se fundaba en 
los informes periciales y en la preferen
cia con que debe atonderse á que los 
intereses públicos no queden perjudica
dos rn beneficio de una empresa, 

La Reina (Q. D. G.) ha tenidoábien 
disponer oiga V. E. sobre este asunto 
al Ingeniero Gefe del distrito de esa 
capital-, al Ingeniero inspector de ferro
carriles, al Inspector del Departamento, 
á la Junta consultiva de Obras públicas 
y al Ayuntamiento, cuyos informes re
mitirá V. E . á este Ministerio para la 
resolución que proceda. 

Es además la voluntad de S. M., á 
fio de evitar dilaciones que hoy serian 
perjudiciales al público, que se fije el 
plazo de dos meses para la terminación 
de este espedieule en esa isla, debiendo 
exigir V. E. la responsabilidad á quien 
corresponda, caso de que asi no se ve
rificase. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 46 denoviembrede 1860. 
—Castro.—Sr. Gobernador superior ci • 
vil de la \>h de Cuba. 

Exemo. Sr.: Vista la carta de V. E. 
número 624 de 15 de octubre próximo 
pasado, con la que remite en copia el 
espediente de la próroga de tres años 
que sobre la de dos anteriormente otor
gada solicita el concesionario del ferro
carril urbano de esa capital para el es
tablecimiento de la línea de Jesús del 
Monte: 

Vista la esposicion que con este obje
to elevó á V. E. el espresado concesio
nario en 23 de enero del corrienre año: 

Visto el informe de la lospeccion ge
neral de Obras públicas y el del Consejo 
de Administración; 

Considerando que si bien no se juz
gan suficientes las razones que espone 
la empresa para justificar la solicitud de 
próroga, es de tener en cuenta la es-
tension de las líneas que hoy posee en 
esplotacion, el corto trozo que les falta 
para completarlas y el considerable ca
pital invertido: 

Considerando que no está de ningún 
modo justificado el largo plazo que se 
exige para construir la línea de Jesús 
del Monte: 

Considerando, por último, sumamen
te atendible la esposicion que oponién
dose á la próroga han hecho los veci
nos del caserío Indicado; 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien conceder á la citada empresa una 
próroga de ocho meses, á contar desde 
el dia en qne se publique esta disposi
ción en la Gaceta de esa capital p3ra 
la completa terminación de la linea de 
que se trata. 

lis además la voluntad de S. M. se 
manifieste á V. E. que si pasado este 
plazo no se encontrase el ramal mencio
nado en esplotacion, se aplique en lodo 
su rigor el art. 18 del Real decreto de 
40 de diciembre de 1858. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon-
diente*. Dios guardo á V. E. muchos 



a Iíos. Madrid !6d<moviembrede4866: 
^-Castro.—Sr. Gobernador superior' 
¿vil de la isla de Cuba. 

Excmo. Sr.: Con motivo de la con
cesión de próroga de ocho meses, otor
gada por Real orden de esta fecba á la 
empresa del ferro-carril urbano de esa 
capital para la construcción de la línea 
je Jesús del Monte, la Reina (Q. D.G.) 
lia tenido á bien disponer se manifieste 
á V. E.: 

1.* Q u e ( l e D e d a r cuenta á este 
Ministerio cuatro meses antes que Tina-
líce el plazo que se estipula, de si las 
obras pueden ó no terminarse para la 
época fijida. y á los ocho de si el trozo 
está 6 no abierto á la csplotacion. 

2,° Que obrando en el espediente 
de próroga de la mencionada empresa 
una esposicion de los vecinos del case
río de Jesús del Monte oponiéndose á 
que se conceda y reclamando contra el 
monopolio que hoy posee la misma, de 
los ómnibus destidados al servicio de di
cho caserío, informe V. E. lo que haya 
sobre este asunto á íin de resolver lo 
que proceda-

Ademas se ha servido S. M. ordenar 
se observe en lo sucesivo, y en los ca-
903 análopos al presente que ocurran, lo 
que sigue: 

1.° Que por decreto que se dicte 
por V. E. se exija á las empresas de 
ferro-carriles que las solicitudes de 
proroga las presenten cuatro meses an
tes, por lo menos, de que termine el 
plazo concedido para la ejecución. 

2.° Que la tramitado i deesta clase 
de espedientes sea todo lo mas rápida 
posible, á fin de poder acordar sobre 
ellos en tiempo oportuno; no consintien
do se repita lo acontecido en el que nos 
ocupa, cuya instrucción ha tardado 
cerca de 10 meses en esa provincia. 

De Real orden lo di30 á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años.Madrid 16de noviembre de 1866. 
—Castro.—Sr. Gobernador superior 
civil do Cuba. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES ORDENES. 

Dirección de Matrículas. 

Excmo. Sr : Acontece con harta 
frecuencia que individuos que no han 
cursado en los Institutos ó Escuelas 
náuticas los estudios quaso requieren 
para seguir la carrera de Pilotos, acu
den á este Ministerio solicitando autori
zación para poder presentarse á exa
men de terceros, en cuya clasese ingre-
sa en aquella-

Pero como este ramo de Instrucción 
pública, así como lodos los demás, de 
pende del Ministerio de Fomento, antes 
de Comercio, Instrucción y Obras pú-< 
blicas, por el cual se espidió en 20 de 
setiembre de i 850 el reglamento que 
organizó dichas Escuelas, y solo com
peta a Marina el acto de examinar á los 
aspirantes y lu espediciou de los títu
los de Pilotos, llenados, que sean por 
los mismos cuantos requisitos prefija tal 
reglamento respecto á los estudios teó
ricos y prácticos, este Ministerio dejará 
sin curso cuantas instancias á 61 se diri
jan con e! espresado objeto. 

Lo que para la debida publicidad en 
la comprensión de ese departamento 
de su mando, á fin de que llegue á co-

¡nocimieuto de los interesados, digo a 
V. E. de orden de S . M. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
noviembre de 1866.—J. G. de Rubal-
cava.—Sr. Capitán general de far iña 
del departamento de.. . 

Dirección del personal. 

Excmo. Sr. : Gonsiderando la ííeina 
(Q. D. G.) los justos deseos de los pa
dres y familias de los Guardias mari
nas que regresaron á Espacia á bordo 
de las fragatas Blanca y Villa de Ma
drid, después de una larga y penosa 
campaña en el Pacífico, se diguó coa-
ceder á dichos jóvenes un mes de Ucen
cia, no solo para complacer. aquellos 
atendibles deseos; sino para proporcionar 
también á los agraciados el medio mas 
íácil y económico de reponer el natural 
deterioro de sus equipajes. Próximo á 
terminar el indicado plazo, son varias 
las instancias que elevan sus familias 
en solicitud de que se prorogue por un 
mes aqnella concesión; y S . M., propi
cia siempre á dispensar mercedes, se 
ha servido acceder á dichas peticiones 
y conceder un mes de próroga á los re
feridos Guardias marinas, sin que les 
sirva de perjuicio para los adelantos de 
su carrera, como premio de la conduc
ta que han observado en la campaña del 
Pacifico, debiendo todos los que obten
gan esta gracia presentarse á su termi
nación en la capital del Departamento-
donde disfruten las "respectivas licen
cias. 

De Real orden lo digo a V. E . para 
noticia de esa Corporación. Dios guarde 
á V, E. muchos años. Madrid 50 de 
noviembre de 1806.—J. G de Rubal-
cava.—Sr. Presidente de la Junta con
sultiva de la Armada. 

SEGUNDA SECCIÓN. __. 
QOBIERNODELAPROVINC1ADE MADRID. 

i\\',^:t-r •<'"Jílíi\'JkSi' • v ..'í.JjJ — . ' ' . i J . i l , U A Job 
Sección de Administración.—Negociado 2.°— 

Beneficencia.—Número 423. 

Este Gobierno de provincia, con fecha 
22 de febrero del corriente año, publicó 
en el Boletín Oficial de la provincia la 
siguiente Real orden: 

«A fin de dar cumplimiento en la par
te que sa refiere al ramo de Beneficencia 
al Real decreto de i i de noviembre de 
i864, espedida por el Ministerio de Gra-
y Justicia, y publicado en la Gaceta de 
Madrid de 15 del mismo mes, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar 
prevenga V. S . , si ya no lo hubiese he
cho, áf las Juntas de Beneficencia y de-
mas corporaciones dependientes del ramo, 
que - o n la urgencia posible. procedan á 
inscribir en los Registros de la Propiedad 
los bienes inmuebles y dereohos que 
pasean ó administren.» 

Habiendo trascurrido tiempo suficiente 
para ponerla en ejecución, he tenido á 
bien disponer que lo.ia.s las Juntas do Be
neficencia do la provincia, y las corpo
raciones é institutos del ramo don cuenta' 
detallada a mi autoridad en el término de 
quince diaa, de los bienes raices y dere
chos que administren, posean ó inspec
cionen, acerca de los cuales se haya 
practicado la formalidad de inscribirlos .. 
en el Registro de la Propiedad, y de ¡ 

aquellos que les falte este requisito es
presando la causa que lo impidiere. 

Madrid 5 de diciembre de 1866. 
El Gobernador, 

Car los Marfor i . 

Número 424. 
Los señores Alcaldes de los pueblos 

que á continuación se espresan han de
jado de remitir el estado relativo á los. 
Establecimientos de Beneficencia que ra
dican en el territorio de su jurisdicción 
faltando al cump lamento de la circular 
inserta en el Boletín Oficial número 251 j 
del 27 de setiembre último. 

En su virtud, he tenido á bien señalar
es el término de tresdias para que cum
plan con este servicio. 

Madrid 3 de diciembre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Ajalvir. 
Alcorcon. 
Aldea del Fresno. 
Aocuuelo. 
Alpedrete. 
Aran juez. 
Barajas. 
Batrcs. 
Becerril. 
Boadilla. 
Brúñete. 
Cadalso. 1 

Camarma. 
Campo Real. 
Cañe ocia. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Costada. 
Conefla. 
Cubas. 
Chozas de la Sierra. 
Daganzo. 
El Escorial. 
El Molar. 

Fuenlabrada. 
Patones. 
Guadarrama. 
Griñón. 
La Aceveda. 
La Cabrera. 
La Aceveda. 
La Cabrera. 
La Serna. 
Leganés. 
Lozoya. 

- ¡uñé Lozoyuela. 
Madarcos. > tu 00 
Moraleja. . M$A 
Morata. 
Móstoles. •)t el no 

-1! JC Navacerrada. *bolic3 
el Ai Navalcarnero. 
ui no 
e*í q 

Navarredonda. 
Perales. 

r.:!.'víTi 

no> IVzuela de las Torres. 
«itthu Pínula. oigo VIS 

Pinto: 1!) 1S 0! 
Piñuecar. 
Pozuelo del Rey. *uo2 ]3 
Quijorna. 
Kivas. 
San Agustín. 

f.ib n» 
si *)t) 1 
ó ni su 

Torrcjon^o la Calzada. 
•Torrelaguoa. 
Torres. r ' : 

Vííldemanco. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdetorres. 
Yalverde. 
Venturada. 
Villaconejos. 
VHIaverde. 
Vilialvilla. 

, Villaraanrique de Tajo. 
¡"Yillafranca. 

&up eb 

Villanueva de Perales. 
Villavieja. 

SESTA SECCIÓN. 

FAOHIDENCfÁS J U D I C I A L E S » 

San Martin de la Vega. 
Soraosierra. 
Titulcia. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

En virtud de providencia del señor don 
Isidro Gómez .Marzo, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
corte, refrendada del Escribano del mis
mo don Francisco Muñoz, en autos eje
cutivos seguidos á instancia de don Felipe 
Herranz, vecino de esta corle, declarado 
pobre para litigar contra don Jacinto 
González, se sacan á pública subasta va
rios muebles de tapicería lasados todos en 
2640 rs., los cuales se hallan deposita
dos en don Manuel Orcero, que habita 
calle de Jacometrezo núm. 29 tienda. La s 

personas que se interesen en su adquisi
ción, pueden pasar á verlos á casa de 
dicho señor, quien los pondrá de mani
fiesto; habiéndose señalado para su re
mate el día 10 del próximo diciembre, á 
la una de su tarde, en la audiencia de 
S. S., sita en la calle de la Union, núme
ro 6, piso bajo; ad virtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación. 

Madrid 29 de noviembre de 1866.— 
—El actuario, Francisco Muñoz. 

ioo>* lüh •"•'!•-.:,77??Pí o!) LiJJv/ c# 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Dionisio Silva Villaronte, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-vista, re
frendada del infrascrito Escribano, sus
tituto del doctor don Claudio Sanz y Ba
rca, dictada en los autos de abintestato 
de Teresa Canelo y A badal, se sacan á 
pública subasta diferentes ropas tasadas 
en 170 ra., y {para su remate se ha se
ñalado el dia 13 de diciembre próximo, 

las doce de su mañana, en la audiencia 
de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de 
la territorial. [Las ropas que so |venden 
podrán examinarse en la portería de la 
casa calle de Pelayo, núms. 38 y 40. 

Madrid 30 de noviembre de 1866.— 
Francisco Fernandez do la Torre. 
ph Ofilhiq IjK t.Í50f>fi¡ t?.*iLT| Bl> úlégXJl 

En virtud de providencia del señor don 
DioniosioSilva Yillaronte, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-vista de 
esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, sustituto del doctor don Clau
dio Sanz y Barea, dictada á instancia da 
don Mariano y don Policarpo Dnclós, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 



con derecho á heredar lo que en so dia 
pueda corresponder á dona Maria de la 
Paz Duciós y González, natural que fué 
de esta corte, hija de don Mariano y 
doña M.-.ria, y esposa de don José Ramón 
Castaueira, para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta del gobier
no, comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía á deducirlo, con apercibimiento 
de que en otro caso les parará per
juicio. 

Madrid 50 de noviembre de 1866.— 
—Francisco Fernandez de la Torre. 

Juzgado de primera instancia del dislrilo del 
. Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, refrendada por mí el infras
crito Escribano del número de la misma, 
se emplaza á don Gaspar Valier y Her
mán, vecino que ha sido de esta capital, 
que parece ha tenido su última residen
cia conocida en la ciudad de Zaragoza 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de veinte dias 
comparezca por medio de Procurador! 
autorizado bastantemente á coutestary 
seguir bajo dirección de Letrado una de
manda ordioaria de tercería que contra 
aquel y los señores don J. Camila y 
compañía ha deducido don Eustaquio 
Cabezas y Giménez sobre dominio del 
establecimiento titulado «Pastelería Sui
za,» silo en la calle]del Caballero de Gra
cia casa número 14 y de los géneros> 

muebles y enseres existentes en el mis
mo, embargados á las resultas de autos 
ejecutivos que dichos señores don José 
Garulla y compañía siguen contra el se
ñor Valier. -; ' • 

Madrid 27 de noviembre de 1866.— 
Manuel de las lleras:—993. 

Juzgado de primorn instancia del distrito del 
Latina 

En virtud de providencia del señor 
don Santiago de Molla y López, Juez de 
paz é interino de primera instancia del 
distrito de la Latina, refrendada , por el 
Escribano don Basilio Montoyá, se cita, 
llama y emplaza por el presente y térmi
no de veinte dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, á cuantas 
personas se crean con derecho á los bie
nes quedados por failecimieftto de don 
Juan Bouzas, vecino que fué de esta 
corte, á linde que comparezcan en dicho 
Juzgado y citada Escribanía á usar del 
que les asista en el juicio de testamen
taria incobado á instancia de los testa
mentarios del mismo. 

Madrid 3 de diciembre de 1866.— 
Basilio Montoya.—991. 

Juzgado de primera instancia del partido do 
Get*fe. 

Don Quintín Azana,Juez de primera ins
tancia de esta villa de, Geta<e y su 
partido. 
llago saber: Que en este Juzgado, por 

la Escribanía del que autoriza, se siguen 
autos de concurso voluntario á instancia 
de doña María del Carmen Ortega y Mo-
rejón, vecina que fué de Carabanchel 

Alto y hoy de) Madrid, en cuyes autos se ha 
convocado á junta'general de acreedores 
y se ha señalado el dia 21 de diciembre 
próximo, en los estrados de este Juzgado, 
á las doce de su mañana. 

Lo que se hace saber para la asisten
cia de los interesados. 

Dado en Getafe á 27 de noviembre de 
1866.—Quiolin Azaña.—Por mandado 
de S. S., Enrique Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del partido de Col
menar Yiejo. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y empla-

á Eusebio González (a) el Castellano, ve
cino de Manzanares el lleal, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que ¿n el 

.término do veinte dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzga
do á prestar una declaración que le está 
acordada recibir en causa criminal que 
se instruye por la Escribanía del que 
refrenda, bajo apercibimiento de que no 
verificándolo en dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Yiejo á 26 do no
viembre de 1866.—Juan Pablo Fernan
dez.—Por mandado de S. S., Valentín 
Ugalde. 

Fiscalía militar. 

Por el Capitan'graduado Ayudante del 
batallón provincial de Madrid número 45 
don Pedro Escudero y Pedreño, se llama 
por tercer edicto y emplaza para que 
comparezca en el lérmino de diez dias, 
en el cuartel de San Francisco del Rincón 
á dar sus descargos al cabo primero 
Olímdio Roca y Albert; en inteligencia 
de que de no presentarse, será juzgado 
en r • eldía el delito mas grave 
entre el de deserción y hurlo. 

Madrid 27 de noviembre de 1866.— 
El Teniente fiscal Pedro Escudero. . 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
LA C A R M E L I T A . 

Sociedad minera. 

De conformidad á la base 7 . a de la 
escritura social y acuerdo de la Junta 
directiva, se requiere por primer térmi
no de quince dias, á contar desde esta 
fecha, á los señores socios que á conli* 
nuacionse espresan, para que satisfagan 
en la tesorería de la sociedad, sita en la 
calle de Uortaleza, número 17 cuarto prin
cipal, el importe que son en deber á la 
misma por dividendos pasivos; en la 
inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar, con 
arreglo á la espresada base 7.* y articu
lo 21 de la ley de 6 de julio de 1859. 

Madrid 28 de noviembre de 1866.— 
El Secretario, Juan Rodríguez; 

Doña Justa Sanlana. 
Don Juan Bautista Pu re ra . 

Don Rafael Gómez. 
Don Joaquín Zaocletit. 
Don Francisco de P. Carreony. 

992. 

C A L E N D A R I O 

déla Consulta municipal y provincial pa
ra el año de 1867. 

La predilección con que la mayoría de 
los Ayuntamientos ha acogido el uso de 
nuestra modelación impresa para las va
riadas y complicadas operaciones pues
tas á su cuidado y que exige el acertado 
desempeño de ta buena administración 
de los pueblos, nos ha impulsado á dedi
carles un librito que bajo el modesto ti
tulo de Calendario les proporcione algu
na .lililí ¡a I. Nuestros deseos hubieran 
sido mas cumplidos ofreciéndoles tan 
solo como regalo y muestra de gratitud 
semejante trabajo; pero en la imposibi
lidad de llevarlo á cabo, únicamente he
mos fijado un precio tan módico que só
lo sirva de ayuda á sufragar los gastos 
de impresión. ¿ 

La simple reseña do las noticias en 
sus páginas consignadas les convencerá 
do la uoeesidad de su adquisición, y de 
la frecuencia conque durante el trascur
so del año deberán tenerlo á la vista y 
consultarlo en algunas ocasiones. 

A la inserciou de arliculos literarios 
que, sin negar su mérito, sólo proporcio
nan un rato de solaz y entretenimiento, 
hemos preferido materias que eslen en 
armonía con los deseos y utilidad de 
aquelías personas á quienes principal
mente se dirigen todos nuestos desve
los, y de quienes tan repelidas¡pruebas 
de deferencia estamos recibiendo diaria
mente. 

lié aquí, pues, una sucinta reseña de 
lo que principalmente va a contener: 

Épocas célebres; referencias del año 
actual á varías épocas notables.—Fies
tas movibles.—Témporas.—Velaciones. 
—Tribunales.—Cómputo elcsiástico.— 
Posición geográfica do Madrid.—Dife
rencias de horas de las principales ciu
dades del globo, según el Meridiano de 
Madrid.—Entrada del sol en los signos 
del Zodiaco.—Cuatro estaciones.—Eclip
ses del Sol y Luua.—Ortos y ocasos del 
Sol.—Calendario completo.—Ferias y 
mercados en general.—Índice alfabético 
de los Santos comprendidos en el Calen
dario, con espresion de los dias en que 
la Iglesia los celebra.—Parroquias de 
Madrid, su situación íesúmen histórico, 
campanadas para los incendios, y dispo
siciones que se deben observar cuando 
estos ocurran, según las Ordenaozas 
muuicipales.—Servicio general de Cor
reos.—Giro múluo de libranzas.—Rese
ña de las disposiciones para el reempla
zo del ejército, exenciones, oficinas do 
redención y enganche, sociedades de se
guros de quintas, y deberes de las Muni
cipalidades para proceder al alistamien
to.—Resumen de la ley del papel sella
do y en qué clase de papel se han de es-
tender las solicitudes sobre reclamación 
de derechos electorales, según lo pre
ceptuado en la Real orden de 8 de abril 
de 1864.—Disposiciones vigentes sobre 
el disenso paterno.—-Dirección del regís-
tro de la propiedad, arancel de tos hono
rarios que corresponden á.lcs registrado
res de hipotecas.—Prontuario completo 
de todos los servicios que mensualmente 
deben desempeñar los Secretarios de 
Ayuntamientos.—Acciones de carrete
ras, de ferro-carriles y de algunas so

ciedades, meses en que se pagan sus ÍB> 
reses y en que se sortean.—índice alfa
bético de todas las provincias de España,, 
con espresion desús partidos judiciales y 
Ayuntamientos. — Sistema decimal y 
equivalencia de medidas.—Sistema mo
netario vi gen te.—Reducción do escudos 
á reales.—Reducción de milésimas de 
escudos á reales y céntimos.—Tabla de
mostrativa de sueldos anuales por escu* 
dos y del haber diario que á cada uno cor
responde.—Tabla demostrativa de suel
dos anuales por escudos y del haber men
sual que á cada uno corresponde.—Re
ducción del valor de los sellos de cuatro 
cuartos á escudos; de napoleones á 
escudos; de francos á escudos y de rea
les á cuartos y maravedises.—Reseña 
histórica do cada mes y trabajos agríco
las propios de cada uno.—Pronósticos-
sobre el bueno ó el mal tiempo.—Pronós
ticos tomados de Jas sanguijuelas ó deí 
alcanfor.—Refranes agrícolas—Recetas 
útiles al labrador.—Cultivo de algunas 
de las plantas mas necesarias para la 
subsistencia y riqueza de las pobla
ciones. 

Su precio será el de*5 reales para los 
suscrilores á la Consulta Municipal ó al 
Manual de Presupuestos y Contabilidad 
municipal, y el de 5 reales para los no 
suscrilores. 

Se pondrá á la venta el dia 15 de di
ciembre próximo, y los que gusten adqui
rirlo pueden desde luego dirigir sus pedi
dos á esta Administración, calle del Es
pejo, núms. 9 y 11. que cuidará do re
mitírselos inmediatamente francos de 
porte. 

Administración Patrimonial del Real sitio del 
Pardo. 

Se vende en pública subasta ocho ca
bezas de ganado mular, sobrantes de la. 
labor de este Real Patrimonio, y su re
mate ise verificará en esta Administra
ción Patrimonial el 12 del aclual, desde 
las doce en adelante, bajo el correspon
diente pliego de condiciones.—994* 

O b r a s q u e s e h a l l a n da v o n t a e n la A d 
m i n i s t r a c i ó n d e l «Bo le t ín Oficial», 
C o r r e d e r a Baja d o San P a b l o , n ú m e 
r o 5 9 , t i e n d a . 

El Faro Nacional, revista de Juris
prudencia y Legislación , por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 20 
tomos en (olio y comprende desde el 
año de (855 al 6 5 , á 40 rs. tomo, 800 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 14. 

Prontuario de Competencias entre la 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á 8. 

Tratado de práctica forense, Novísi
ma liecoyilacion, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustre Co-

I legio de esta corte, tres tomos á 45, 45. 
Leyes, decretos y reglamentos para el 

gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión déla nueva ley 
de imprenta comentada, un lomo, 8. 

. K D I T O R , H . i u o A . » T O J « I O G A B : I A . 

Imprenta d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 
MADRID: 4866. 


